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ApRUEBA necepcróN pRovrsoRrA DE LA oBRA
DENoMTNADA'rNsrllac¡ón DE AIUMBRADo púel¡co
SECTOR LAS RAICES" ID 367L-43.L8L4

DECRETO NO 4825
cr¡¡¡-lÁn vrEro, 1 2 Sff Z0tt-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No 2040 del 10.72.2008, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio No 6364 del
L7.L2.2O73 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2014.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio No 3804 de fecha 18.07.2014 que

aprueba contrato de la obra *INSTALACIóN DE AIUMBRADo PUBLICo sEcToR LAs
RAICES"

b) Carta de fecha 12.08.2074 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepción provisoria de la obra.

c) El Decreto Alcaldicio No 4729 de fecha 08.09.2014 que
designa comisión para recepción provisoria de la obra *fNSTALACIóN DE ALUMBRADO
PUBLICO SECTOR LAS RAICES"

d) Acta de Recepción sin Observaciones de fecha t2.09.2OL4

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepción Provisoria de la obra denominada.INSTALACIóN DE ALUMBRADO PUBLICO SECTOR LAs RAIcEs- ID 367L-43.LE14 de fecha
72 de Septiembre del presente año, encomendada a Cooperativa de Consumo de Energía Eléctrica
Chillán Ltda.

2.- DEVUÉLVASE Boleta de Garantía No ol2tg42 del banco
coRPBANcA por Fiel cumplimiento del contrato por un monto de g 385.323,-

3.- rMPÚTESE el gasto a cuenta 31.02.004 "obras civiles" del
presupuesto Municipal vigente.
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,I!USTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. EJECUCIóN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán Viejo, a 12 de Septiembre de 2014, en cumpl¡miento

de lo dispuesto en el Decreto Designa comisión No 4729 de fecha 08.09.2014, se

constituyó la Comisión Receptora integrada por RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS,

Arquitecto, Jefe de Dpto. de Ediflcación, ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto,

asesor urbanista de planificac¡ón, MAURICIO ORTÍZ GUIÑEZ, Constructor Clvil,

Asesor de Planificación y Eric Pradenas Montecinos, Inspector Técnico de Obra para

efectuar la Recepción Prov¡soria de la obra denominada 'INSTALACIóN DE

ALUMBRADO PUBLICO SECTOR LAS RAICES" ejecutada por Cooperativa de

consumo de Energía Eléctrica chillán Ltda., según contrato de fecha 07.o7.2014

aprobado por Decreto No 3804 del 18. 07.2OL4

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepc¡ona conforme

el contrato indicado y en los plazos establecidos en d¡cho ¡nstrumento'
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